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Oficio No.783 
Valledupar, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Señor  
REGISTRADOR  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
Valledupar-Cesar.  
  
 

Referencia: Demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de menor 
cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA SA. NIT.890.903.938-8.  
Demandado: YESID RAFAEL FONTALVO ACUÑA. 
C.C.1.129.517.915.  
Radicado: 200014003003 2020 00179 00.  
 

 
Cordial Saludo  
 
Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro 
del proceso de la referencia, ordenó:  
 

“SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado YESID RAFAEL FONTALVO ACUÑA, identificado con cedula de ciudadanía 
1.129.517.915., distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 190-170613 de la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Valledupar, Cesar para que haga la respectiva 
inscripción a nombre de BANCOLOMBIA SA, quien es el acreedor hipotecario. Ofíciese en tal 
sentido.”  
 
Atentamente, 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 
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